
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-274 
  

Subsanada la deficiencia reseñada dentro del término de ley (Archivo 
No.006) y por reunir la demanda los requisitos legales, se dispone: 
 

A través de apoderado judicial DEISY LILIANA MERCHÁN SÁNCHEZ en 
favor de su menor hija M.P.M., formula demanda en contra de ANDRÉS 
LEONARDO PÉREZ MONTAÑA, para que, mediante el procedimiento legal, se le 
ordene a éste pagar las sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que 
la subsanó. 
 

Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación de 
fecha 20 de septiembre de 2018), resulta a cargo del demandado una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar a la demandante una suma líquida 
de dinero, conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del P., el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 
demandado ANDRÉS LEONARDO PÉREZ MONTAÑA y a favor de su hija M.P.M., 
representada por su madre DEISY LILIANA MERCHÁN SÁNCHEZ, por: 
 

1.1-. Por la suma de TREINTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($ 30.340,80), por concepto del 
saldo de la cuota alimentaria del mes de enero del año 2021. 

 
1.2.- Por la suma de DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($ 10.340,80), por concepto del saldo de 
la cuota alimentaria del mes de marzo del año 2021. 

 
1.3.- Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($430.340,80), por concepto del saldo de la cuota alimentaria del mes de agosto del 
año 2021. 

 
1.4.- Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($430.340,80), por concepto del saldo de la cuota alimentaria del mes de octubre 
del año 2021. 

 



1.5.- Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($430.340,80), por concepto del saldo de la cuota alimentaria del mes de noviembre 
del año 2021. 

 
1.6.- Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL VEINTISEIS 

PESOS CON DOCE CENTAVOS MONEDA LEGAL ($ 774.026,12), por concepto 
del saldo de la cuota alimentaria del mes de enero del año 2022. 

 
1.7.- Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL VEINTISEIS PESOS 

CON DOCE CENTAVOS MONEDA LEGAL ($ 124.026,12), por concepto del saldo 
de la cuota alimentaria del mes de febrero del año 2022. 

 
1.8.- Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL VEINTISEIS PESOS 

CON DOCE CENTAVOS MONEDA LEGAL ($ 124.026,12), por concepto del saldo 
de la cuota alimentaria del mes de marzo del año 2022. 

 
1.9.- Por la suma de UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL VEINTISEIS PESOS 

CON DOCE CENTAVOS MONEDA LEGAL ($ 1.024.026,12), por concepto de la 
cuota alimentaria del mes de abril del año 2022. 

 
1.10.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
LEGAL ($ 362.273,39), por concepto de la cuota de muda de ropa del mes de marzo 
del año 2022. 

 
1.11.- Por la suma de OCHENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($ 80.000), 

por concepto del 50% del abono efectuado al gasto de uniformes, de acuerdo con 
la factura de venta N° 131 de 30 de diciembre de 2021. (pág. 49 y 51, archivo N° 
002) 

 
1.12.- Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA LEGAL 

($78.000), por concepto del 50% del saldo cancelado sobre los uniformes, de 
acuerdo con la factura de venta N° 131 del 30 de diciembre de 2021. (pág. 50-51, 
archivo N° 002) 

 
1.13.-Por la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 

($ 5.900), por concepto del 50% del valor del bicicletero para colegio, de acuerdo 
con la factura de venta N° AR7671413 de 15 de enero de 2022. (pág. 52, archivo 
N° 002) 

 
1.14.- Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA LEGAL 

($ 55.000), por concepto del 50% del valor de los tenis escolares, de acuerdo con 
la factura N° KD17013 y KD17014 de 15 de enero de 2022. (pág. 53, archivo N° 
002) 

 
1.15.- Por la suma de NOVENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($ 90.000), 

por concepto del 50% del valor por útiles escolares, de acuerdo con la factura de 
venta N° 5205713 de fecha 15 de enero de 2022. 

 
1.16.-Por la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS QUINCE 

MIL CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 406.715,50), por concepto del 50% del valor 
de la matrícula escolar, de acuerdo con la factura electrónica de venta N° 
CMIB4040. (pág. 48, archivo N° 02) 



1.17.- Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA LEGAL ($ 222.550), por concepto del 50% del valor 
de los libros escolares, de acuerdo con la confirmación de pago electrónica de fecha 
3 de febrero de 2022. (pág.56, archivo N° 002) 

 
1.18.- Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA LEGAL ($859.450), por 
concepto del 50% del valor de la computadora, de acuerdo con la factura de venta 
N° 20-6474251 de 16 de marzo de 2021. 

 
1.19.- Por la suma de UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MIL OCHO PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.064.008,5), por concepto del 50% de la 
matrícula escolar del Colegio María Inmaculada de los meses de febrero, marzo y 
abril del año 2022, cada mensualidad por un valor de $354.669,50 m/cte.- Contrato 
de Matrícula año 2022. (pág. 39- 44) 

 
1.20.- Por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

MONEDA LEGAL ($ 636.000), por concepto del 50% de los gastos de salud por 
medicina prepagada de los meses de noviembre y diciembre del año 2021, y del 
mes de enero al mes de abril del año 2022, cada cuota por un valor de $106.000 
m/cte. 

 
1.21.- Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA LEGAL ($ 438.840), por concepto 
de las cuotas extras del mes de junio y diciembre del año 2021, cada una por un 
valor de $ 219.420 m/cte.  

 
1.22.- Negar mandamiento de pago sobre la suma de ($19.659,20), 

reclamada como saldo de la cuota alimentaria del mes de junio de 2021, en la 
medida que siendo el valor de la cuota para dicho mes la suma de $ 930.340,80 y 
el abono por el progenitor fue de $ 950.000 m/cte., se encuentra entonces que el 
saldo estaría a favor del demandado. 

 
2.- Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

4.- Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 C.G. del P., o en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
según sea el caso, previniéndolo de que cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS 
para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para 
que pague la obligación (artículos 432 y 442 del C. G. del Proceso). 

 
5.-Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Juzgado. 
 

6. Reconocer personería a la abogada ANA LORENA DE LOS RIOS MUÑOZ 
en calidad de apoderada judicial principal de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 7.- Requerir a la apoderada judicial para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación del presente proveído, sirva allegar el poder con la 
manifestación expresa del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (“En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 



en el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó mediante memorial poder 
debe realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. 
G. del Proceso), conforme a ya se había solicitado en el auto inadmisorio. 
  
 8. Advertir a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 
del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 

la anterior. (….).”.. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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